
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:    Declarativo- Unión Marital de Hecho  

Demandante:    Hilda Yamile Figueroa Beltrán  

Demandado:            Herederos determinados e indeterminados del 

señor Agustín Camacho Pérez (q. e. p.d.) 

Radicación:   2022 – 00010 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el decreto 806 del 2020 en 

concordacia con el numeral 1° del Artículo 90 del C. G. del P., el 

Despacho INADMITE la demanda ejecutiva de la referencia, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles se subsane, so pena de 

rechazo, en el siguiente aspecto a saber:   

1. Deberá cumplir con los requisitos establecidos en inciso 1º “La 

demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión, (…)”  

y el inciso 4º del artículo sexto (6) del Decreto 806 del 2020, que indica 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados (…)”  

 

Tenga presente que “de no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos”, de acuerdo con el mismo artículo 6 mencionado.  

 

2. Deberá dar cumplimiento al inciso 2º del artículo octavo (8) “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar” del Decreto 806 del 2020. 



 

3. Ajustar el poder otorgado, dando  cumplimiento al artículo 5º del 

Decreto 806 del 2020, que en su tenor literal reza “Los poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje 

de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 

o reconocimiento”  “En el poder se indicará expresamente la dirección 

de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

Tenga en cuenta que el poder otorgado no cuenta con la prueba 

de haber sido remitido desde una dirección electrónica que corresponda 

a la mandante, por lo tanto, debe allegar prueba donde conste que el 

correo de donde se remitió es de la demandante, o en su defecto allegar 

poder suscrito por la mandante con presentación personal.  

4.  Deberá corregir la pretensión primera de la demanda, señalando 

con precisión la fecha de inicio y fin de la unión marital de hecho que se 

pretende declarar.   

 

5. Deberá allegar la prueba donde se demuestre el parentesco entre 

los señores NELSON, JESUS, NESTOR, MARTHA, STELLA, ALIRIO Y HUGO 

CAMACHO BUSTOS con el señor Agustín Camacho Pérez (q.e.p.d.) 

 

6.  La demanda subsanada deberá integrarse en un solo escrito. 

 

7. RECONOCER personería para intervenir en las presentes diligencias 

a la Doctora ANGELA MILENA GARZON ORDOÑEZ, como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

     Notifíquese 

 

La Juez,  

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

MG 
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